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L-3 Communications es un contratista principal 
en Comando, Control y Comunicaciones, 
Inteligencia, Vigilancia y Reconocimiento 
(C3ISR, por sus siglas en inglés), Servicios 
Gubernamentales, Modernización y 
Mantenimiento de Aeronaves (AM&M, por sus 
siglas en inglés) y tiene una base amplia de 
productos especializados. L-3 también es un 
proveedor principal de productos y servicios 
para la defensa interna para diversos mercados 
emergentes.
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Estimado colega,

Uno de los factores más importantes para el continuo éxito de 
nuestra Compañía es la manera como nos comportamos con nuestros 
proveedores, clientes, compañeros de trabajo y competidores, así como 
en las comunidades donde trabajamos.

Este código de Ética y Conducta Comercial le proporciona los lineamien-
tos de nuestros estándares de conducta comercial y se aplica a todos en 
L-3, sin importar su cargo o nivel de responsabilidad, así como a aquéllos 
que actúan en nombre de L-3. En vista de que ningún manual puede cubrir 
todas las situaciones, éste folleto también incluye recursos tales como 
Líneas Telefónicas de Ayuda, que están disponibles en todo momento en 
caso de que tenga alguna pregunta.

Los supervisores y gerentes tienen la responsabilidad especial de ser 
modelos con su comportamiento responsable y de promover un ambiente 
de trabajo que motive el cumplimiento de nuestro Código. Debemos ser 
cuidadosos tanto con nuestras palabras como con nuestras acciones para 
evitar presionar o aparentar presionar a subordinados, lo que pudiera  
provocar que éstos violen nuestros estándares de conducta.

Les apremio a que se familiaricen con el contenido de este Código de  
Conducta Comercial. De hecho, su compromiso asegurará que L-3 siga 
manteniendo su reputación como una compañía íntegra, una fuerza  
de trabajo sobresaliente y una proveedora de servicios y productos  
superiores.

Sinceramente,    

Michael T. Strianese 
Presidente y Gerente General

MENSAJE DEL PRESIDENTE Y GERENTE GENERAL
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Somos una compañía global que opera en un am-
biente de negocios considerablemente complejo y 
regulado. Nuestros empleados viven y trabajan en 
países de todo el mundo. Necesitamos reconocer 
el impacto global de nuestro trabajo. Si usted es un 
empleado que vive y trabaja fuera de los Estados 
Unidos, no importa que sea o no ciudadano esta-
dounidense, puede estar sujeto a leyes y regula-
ciones diferentes a las de un empleado que trabaje 
dentro de las fronteras de los Estados Unidos. Al 
final de este Código, hemos incluido apéndices, 
los que le proveen leyes y regulaciones que pudi-
era necesitar reconocer y cumplir, dependiendo de 
donde se encuentre localizado. Nuestro Código, al 
igual que los apéndices, no puede identificar todos 
los potenciales conflictos que pudieran existir en los 
países donde realizamos actividades comerciales. 
En estas instancias, es importante que busque con 
prontitud la orientación del Departamento de Asun-
tos Legales para que le ayuden a resolver cualquier 
inquietud que tenga.

Propósito
Nuestro futuro éxito depende del desarrollo de la con-
fianza mutua con las partes interesadas claves para nues-
tra Compañía, incluidos nuestros clientes, accionistas, 
compañeros de trabajo y proveedores y las comunidades 
donde vivimos y trabajamos. Para edificar y mantener 
esa confianza, debemos actuar con integridad en todo lo 
que hacemos.

¿Qué significa actuar con integridad? Significa atenerse a 
los estándares de la Compañía siempre que hagamos ne-
gocios en nombre de L-3. Quiere decir, tomar decisiones 
que mejoren nuestra reputación a largo plazo. Y también 
significa plantear inquietudes y discutir cómo podemos 
mejorar continuamente nuestro compromiso con la inte-
gridad y las prácticas comerciales responsables.

Nuestro Código de Conducta está diseñado para ayudar-
nos a cumplir con nuestras obligaciones. En esta guía 
usted encontrará un compendio de algunas de nuestras 
políticas y procedimientos más importantes que rigen 
nuestra conducta comercial diaria.

En nuestras políticas de la Compañía encontrará una  
orientación más detallada. Estas políticas están  
disponibles en nuestro sitio intranet en la dirección  
https://webs.l-3com.com (seleccione políticas) o  
pueden obtenerse contactando a nuestro administrador.  

Notará que nuestros estándares están organizados 
por grupos de personas interesadas en la Compañía 

–aquellos grupos que tienen un marcado interés en 
como llevamos a cabo nuestros negocios. Es un recorda-
torio de que nuestros estándares no son arbitrarios ni al 
azar, sino que se basan en operar justa y honestamente y 
en construir la confianza con todos los que encontremos 
cuando llevamos a cabo negocios en nombre de L-3.

Limitaciones
Nuestro Código está diseñado para servir como un 
lineamiento amplio de los estándares y obligaciones legales 
de nuestra Compañía por los que debemos regirnos. 
También debemos cumplir con todas las políticas que sean 
aplicables a nuestra ubicación y asignación de trabajo.  

Sin embargo, nuestro Código y las políticas y 
procedimientos de la Compañía no pueden abordar todas 
las cuestiones de conducta comercial que podamos 
enfrentar cuando llevamos a cabo actividades relacionadas 
con el negocio. Por esto también hemos provisto recursos 
para ayudarle en su proceso de decisión; incluidos su 
gerente, cualquier gerente de alto nivel, los departamentos 
funcionales tales como Finanzas, Contratos, Recursos 
Humanos, Auditoría, Seguridad y Asuntos Legales, el 
Funcionario de Ética de su localidad, el Funcionario de Ética 
de la Compañía, la Línea Telefónica de Ayuda y el sitio web 
de Ética, www.L3code.com. Para obtener más información 
sobre el uso de estos recursos, por favor consulte la 
sección “Planteo de inquietudes” de este Código.

Nuestro ambiente de negocios y regulatorio puede cambiar 
rápidamente, así que debemos también estar al tanto de 
los cambios, apéndices y actualizaciones del Código que 
puedan ocurrir ocasionalmente.  Usted siempre podrá 
encontrar la versión más actualizada de nuestro Código y 
las políticas de la Compañía en nuestro sitio intranet.

Aplicabilidad
Nuestro Código de Conducta es aplicable a todo el que 
hace negocios en nombre de L-3 –empleados, funcionarios 
y miembros de nuestra Junta de Directores. También 
puede aplicarse a agentes, consultores, contratistas y otros 
que actúen en nombre de L-3.

En raras ocasiones, se puede obviar la aplicación de este 
código. Estas exenciones requieren la aprobación del 
Funcionario de Ética de la Compañía. Las exenciones del 
código que afecten a funcionarios ejecutivos o a miembros 
de la Junta requieren la aprobación expresa de la Junta (o 
de algún comité de la Junta conformado sólo por directores 
independientes). Con premura procederemos a revelar 
a nuestros accionistas cualquier exención otorgada a 
cualquiera de nuestros funcionarios ejecutivos o miembros 
de la Junta.

INTRODUCCIÓN A NUESTRO CÓDIGO  
DE CONDUCTA COMERCIAL
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Responsabilidades de las personas  
con un interés en la Compañía

Nuestros clientes: Proveemos productos y servicios 
que solucionan las exigentes necesidades de nuestros 
clientes. Construimos relaciones duraderas con 
nuestros clientes por medio de un desempeño superior. 
Respondemos efectivamente, de manera directa y 
comprometida en todos nuestros tratos con los clientes.

Nuestros colegas: Tratamos a las personas con dignidad, 
justicia y cortesía. Creamos un ambiente inclusivo 
que está enfocado en un propósito común y donde la 
diversidad del personal y de perspectivas es valorada. 
Cooperamos por encima de las  barreras organizacionales, 
enfocándonos en agregar valor y en ganar la confianza de 
nuestros compañeros de equipo. 

Nuestros accionistas: Estamos comprometidos con 
proveer un beneficio financiero de largo plazo atractivo 
para aquellos que invierten en nuestro negocio. Utilizamos 
los activos de la Compañía responsablemente y tomamos 
decisiones sólo pensando en el mejor interés de la 
Compañía en el largo plazo. Proveemos información 
precisa y oportuna así como informes en la medida que 
son requeridos por nuestros actuales y posibles futuros 
inversionistas.

Proveedores y socios comerciales: Nuestro éxito 
proviene de esfuerzos cooperativos con nuestros socios 
comerciales. Tratamos a nuestros proveedores con 
honestidad, justicia y respeto. Respetamos nuestras 
obligaciones contractuales. Compartimos  los estándares 
de conducta comercial con nuestros proveedores y 
esperamos que sus acciones reflejen estos estándares 
cuando lleven a cabo actividades comerciales en nombre 
nuestro.

Nuestras comunidades: Estamos comprometidos con 
ser buenos ciudadanos corporativos y obedecemos 
las leyes de los países y las comunidades donde 
tenemos operaciones. Practicamos la responsabilidad 
medioambiental y promovemos una participación 
constructiva y positiva en la comunidad local.

Responsabilidades del empleado
➔	��Si tiene alguna pregunta acerca de este Código, 

nuestras políticas o alguna de las leyes y regulaciones 
que sean aplicables a sus responsabilidades, por favor 
busque orientación de su gerente, cualquier gerente de 
alto nivel, o los departamentos funcionales, tales como 
Finanzas, Contratos, Recursos Humanos, Auditoría, 
Seguridad y Asuntos Legales, el Funcionario de Ética de 
su localidad, el Funcionario de Ética de la Compañía o la 
Línea Telefónica de Ayuda.

➔	�Comprenda los estándares que se aplican a su trabajo 
y asuma su responsabilidad juntamente con su gerente 
para identificar las necesidades de capacitación.

➔	��Asuma responsabilidad por su propia conducta. Nadie 
tiene autoridad para hacer que nadie viole nuestro 
Código, y cualquiera que intente dirigir o de alguna 
manera influir a algún empleado para que cometa una 
violación está de hecho violando nuestro Código.  

➔	��Discuta sus preocupaciones acerca de posibles 
violaciones a nuestro Código, las políticas de la 
Compañía o cualquier ley o regulación con su gerente, 
cualquier gerente de alto nivel, los departamentos 
funcionales tales como Finanzas, Contratos, Recursos 
Humanos, Auditoría, Seguridad, y Asuntos Legales; el 
Funcionario de Ética de su localidad; el Funcionario de 
Ética de la Compañía, la Línea de Ayuda o la Internet.  
No podemos resolver problemas a menos que los 
conozcamos, y estamos comprometidos a abordar todas 
las inquietudes sobre la conducta comercial.

Responsabilidades del gerente
➔	��Asegurarse de que sus empleados asistan a todas las 

reuniones de capacitación y de actualización obligatorias 
para estar bien capacitados.

➔	��Identificar cualquier área donde hayan quedado lagunas 
en la capacitación con relación a la conducta comercial 
y el cumplimiento de las cuestiones legales.

➔	�Proveer una comunicación balanceada y coherente 
con respecto a la importancia de cumplir con nuestros 
estándares de conducta comercial. 

➔	��Practicar una comunicación abierta para crear un 
ambiente donde los empleados se sientan confiados 
para plantear inquietudes.

➔	��Saber cuando llevar a un nivel más alto las 
preocupaciones de conducta comercial que 
sus empleados pudieran plantearle. Si se está 
inseguro, se debe consultar con el supervisor o el 
departamento funcional apropiado.

RESPONSABILIDADES 
CON LAS PARTES 

INTERESADAS

NUESTROS 
CLIENTES

NUESTROS 
COLEGAS

NUESTRAS 
COMUNIDADES

NUESTROS 
ACCIONISTAS

PROVEEDORES 
Y SOCIOS 

COMERCIALES

SOMOS UNA EMPRESA GLOBAL QUE OPERA EN AMBIENTES 

COMERCIALES ALTAMENTE COMPLEJOS Y REGULADOS. NECESITAMOS 

RECONOCER EL IMPACTO GLOBAL DE NUESTRO TRABAJO.
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Proveemos productos y servicios que satisfacen 
las exigentes necesidades de nuestros clientes. 
Construimos relaciones duraderas con los clientes por 
medio de un rendimiento superior. Respondemos con 
prontitud y de manera directa y comprometida en todo 
tipo de trato con nuestros clientes.

Elaboración de productos de calidad
Estamos comprometidos con entregar productos y 
servicios de calidad acordes con los requisitos de 
cada cliente. Nuestra meta es ser líderes reconocidos 
en nuestro mercado, reconocidos por la innovación, 
calidad, respuesta rápida y valor agregado. Cumplimos 
tanto con nuestros estándares de calidad así como con 
los requisitos de nuestros clientes tal como se haya 
establecido en los contratos y acuerdos respectivos.

PARA ASEGURARNOS DE CUMPLIR CON NUESTRO COMPROMISO 

DE CALIDAD CON NUESTROS CLIENTES, NOSOTROS:

➔	�Convertimos en una meta personal el logro de alta 
calidad y la excelencia.

➔	�Nos esforzamos en hacer correctamente cada trabajo 
desde el comienzo. 

➔	�Preparamos todos los informes solicitados, completos y 
con precisión.

➔	�Cumplimos con los requisitos contractuales, incluidos 
los requisitos de diseño, inspección y examen 
especificados.

➔	�Utilizamos sólo materiales y procesos que se ajusten a 
los niveles de calidad especificados en cada contrato. 

➔	�Solo sustituimos materiales o procesos cuando la 
sustitución haya sido previamente aprobada por escrito 
por un representante autorizado del cliente. 

➔	�De ninguna manera hacemos declaraciones falsas 
deliberadamente sobre la condición o estatus de 
los servicios o productos ofrecidos para fines de 
inspección, prueba o entrega.

Escenario: Se nos requiere por contrato cumplir con un 
procedimiento de control de calidad que retrasará nuestra 
habilidad de cumplir con nuestra fecha de entrega. El 
procedimiento no es realmente necesario  desde el punto 
de vista de la seguridad o del rendimiento. ¿Podemos 
obviar el procedimiento?

Orientación: No, usted debe continuar con todos los 
procedimientos requeridos contractualmente. Cualquier 
desviación del contrato requerirá la aprobación previa y por 
escrito  de un representante autorizado de nuestro cliente.

Escenario: En pruebas recientes, tenemos resultados 
contradictorios en los datos de rendimiento –un examen fue 
positivo y otro negativo. ¿Podemos proceder sobre la base 
de los datos positivos?

Orientación: Es esencial proveer información y datos 
confiables acerca de nuestros productos. Debe conducir 
pruebas adicionales para investigar por qué obtuvo 
resultados negativos. Si tiene alguna pregunta, hable con 
su gerente.

Cobro preciso por el trabajo
Estamos comprometidos con producir informes honestos 
y precisos cuando cargamos los costos a nuestros 
clientes. Reportar los cargos con precisión es esencial (y 
obligatorio) porque es la fuente para cargar costos directos 
y distribuir los costos de administración a un contrato. 
Cada uno de nosotros es responsable  de entender y 
cumplir con los procedimientos de informe de costos en 
nuestras localidades. 

Escenario: Mi trabajo beneficia tanto un contrato de precio 
fijo como un contrato de costo más margen. Previamente 
he cargado la mitad de mi tiempo a cada contrato. Ya 
estamos excedidos en el presupuesto del contrato a precio 
fijo. ¿Puedo cargar más de mi tiempo al contrato de costo 
más margen? Ambos contratos son para el mismo cliente. 

RESPONSABILIDADES PARA 
CON NUESTROS CLIENTES
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Orientación: El informe preciso de costos es esencial 
en L-3.  Por tanto, debe cargar su tiempo con exactitud y 
sólo al contrato para el cual está realmente trabajando. Es 
responsable de entender y cumplir los procedimientos de 
informe de costos en su localidad. Si tiene alguna pregunta, 
vea a su Supervisor, al personal de Recursos Humanos o 
al Funcionario de Ética para los procedimientos que debe 
seguir.

Comunicaciones y actividades de mercadeo 
honestas
Creemos que las relaciones duraderas con los clientes se 
construyen sobre la base de la integridad y la confianza. 
Procuramos superar a nuestros competidores por medio 
de una investigación, fabricación y mercadeo superiores. 
Nunca debemos procurar ganar negocios haciendo uso de 
prácticas comerciales inapropiadas o cuestionables. 

La comunicación precisa y fidedigna acerca de los 
productos y servicios es esencial para cumplir nuestras 
responsabilidades para con nuestros clientes.  Debemos 
ser honestos en nuestras actividades de mercadeo, 
preparar propuestas y ofertas basadas en datos de costos 
y precios reales, precisos y completos, así como en la 
negociación honesta de los contratos.

Escenario: ¿Puedo utilizar una lista de información de 
contactos de clientes de otra división para generar negocios 
para mi división?

Orientación: Nuestra reputación está construida sobre la 
base de la integridad y la confianza.  Por tanto, es prudente 
verificar con la Oficina de Contratos o el departamento de 
Asuntos Legales antes de usar información de contratos de 
otra división.

Recopilación de información
El mercado requiere recopilar una amplia variedad 
de información de manera sistemática (y legal). Esta 
información provee un entendimiento de la industria así 
como de los requisitos de los clientes  para productos 
y servicios existentes o potenciales. Sin embargo, no 
recogeremos información de nuestros competidores o de 
nuestros clientes por medios inapropiados.  

Estamos comprometidos con evitar aún la apariencia de 
que recopilamos información de una manera inapropiada 
y, por lo tanto, no podemos obtener, aceptar ni recibir:
	 • �Ninguna información de ningún cliente, competidor u 

otra fuente a la cual L-3 no esté clara y legítimamente 
autorizada.

    • �Información tal como propuesta de precios, precios 
de los competidores o datos técnicos, evaluaciones 
de propuestas, estimados internos del gobierno ni 
ninguna información marcada por el gobierno federal 
u otra entidad gubernamental como “Información 
sobre selección de fuentes”. En particular, debe ser 
cuidadoso y evitar toda información etiquetada como 
“sensible para selección de fuente,” “privilegiada” o 
“confidencial” cualquiera sea su procedencia.

	 • �Información confidencial o privilegiada de cualquier 
tipo, que esté en poder de personal recientemente 
contratado y que proceda de sus antiguos empleadores.

 	 • �Una información confidencial o privilegiada de una 
compañía que sea puesta a a nuestra disposición por 
consultores u otros que previamente hayan tenido una 
relación comercial con esa compañía. 

Existen, además, reglas estrictas  en contra de obtener 
acceso a información relativa a adquisiciones del gobierno 
de los Estados Unidos, que se tratan en la sección de 
“Integridad en las adquisiciones”

Si alguna vez tiene motivos para pensar que la revelación 
o recibo de alguna información no está autorizado, o tiene 
incertidumbre respecto a nuestro derecho legal para usar 
dicha información, no la copie, distribuya ni use hasta que la 
situación haya sido revisada y resuelta por el departamento 
de Asuntos Legales de su localidad.

Escenario: ¿Cuales son los métodos legítimos de recopilar 
información competitiva?

Orientación: Es apropiado y legal recopilar información 
de manera razonable. Fuentes legítimas de información 
competitiva pueden incluir: periódicos, reportes de prensa, 
información publicada en la Internet o puesta a su disposición 
en ferias de negocios y otra información pública; también 
es permisible hablar con los clientes, pero no para obtener 
información confidencial o privilegiada.

Escenario: Mientras asistía a una conferencia, escuché a uno 
de los competidores describir un nuevo proceso de sistemas 
que utilizarán para un proyecto venidero. Siendo que ellos 
competirán con nosotros en el proyecto, ¿puedo dar esta 
información a alguien?

Orientación: No. Es política de L-3 que sus directores, 
funcionarios, empleados, consultores y otros representantes 
recopilarán sólo información a la cual la Compañía tenga 
derecho.  Si tiene alguna duda acerca de si es apropiado 
compartir lo que aparenta ser información sensible, no la 
comparta sin primero consultar con el departamento de 
Asuntos Legales de su localidad.
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Provisión de regalos y entretenimiento
Nuestras transacciones comerciales siempre deben estar 
libres aún de la percepción de que se solicitó, recibió 
u ofreció algún tratamiento preferencial haciendo uso 
de regalos, favores, hospitalidad, entretenimiento o 
gratificaciones similares. Nuestra definición de cortesías 
comerciales, regalos y hospitalidad es amplia e incluye 
boletos, honorarios o pases para eventos culturales o 
deportivos, alojamiento, comidas, premios de entrada u 
otros artículos de valor

Aunque hay circunstancias en las cuales es permisible 
otorgar o aceptar estos artículos, se espera que sigamos 
un curso de acción que cumpla con los siguientes 
lineamientos. Si alguna vez tiene alguna pregunta  
concerniente a regalos o entretenimiento, por favor 
consulte al Funcionario de Ética de su localidad.

Regalos y Entretenimiento con personalidades  
no gubernamentales:
Podemos proveer comidas, refrigerios o entretenimiento 
de valor razonable a personas no gubernamentales en 
apoyo de actividades comerciales, con tal que:
•	 �La cortesía comercial no se ofrezca sobre la base de 

un trato “quid pro quo”, es decir, “esto por lo otro” 
(ofrecido para recibir algo a cambio de la cortesía.).

•	 �La cortesía no viole ninguna ley, regulación o estándar 
de conducta de la organización de los recipientes. 
Es nuestra responsabilidad indagar acerca de las 
prohibiciones o limitaciones de la organización de los 
recipientes antes de ofrecer alguna cortesía comercial; y

•	 �La cortesía sea coherente con las prácticas del mercado, 
infrecuente en naturaleza y no suntuosa ni extravagante. 
No puede ser embarazosa ni reflejarse negativamente en 
nuestra reputación si llegara a ser revelada. 

Regalos y entretenimiento con representantes  
del gobierno de EE. UU. 
El gobierno de los Estados Unidos es nuestro principal 
cliente, y debemos respetar las leyes especiales 
relacionadas con los contratos con el gobierno federal.  
Con pocas excepciones, los organismos del gobierno de 
los Estados Unidos tienen prohibiciones estrictas de que 
sus empleados acepten ningún tipo de cortesía comercial.

Por tanto, a excepción de lo que esté permitido por la 
ley o los reglamentos, se nos prohíbe ofrecer o proveer 
cualquier tipo de cortesía comercial, incluidas comidas, 
entretenimiento, gastos de viaje o alojamiento a todo 

empleado o representante gubernamental. Refrigerios 
módicos, tales como gaseosas, té, café y frutas, 
ofrecidos de manera ocasional en conjunción con 
actividades de negocio, son aceptables. Si trata con 
representantes de un organismo federal en particular, 
usted es responsable de cumplir con los estándares de 
conducta de ese organismo. En caso de duda respecto 
a los requerimientos de un organismo en particular, de 
conformidad con los estándares de conducta de éste, se 
debe consultar por adelantado con el Funcionario de Ética 
local para buscar orientación. 

De igual manera, quienes tratan con funcionarios de 
gobiernos estatales o locales de los Estados Unidos, son 
responsables de conocer y adherirse a las reglas que 
puedan corresponder a dichos empleados. En general, 
estos funcionarios tienen a menudo restricciones 
similares  a los empleados del gobierno federal.

Regalos y entretenimiento con empleados y 
funcionarios de gobiernos extranjeros 
Los empleados de los gobiernos nacionales y locales 
están sujetos a una amplia variedad de diferentes leyes 
y regulaciones. Debemos consultar las políticas de 
nuestra localidad al igual que las leyes y regulaciones 
correspondientes, antes de ofrecer cualquier cosa a estos 
empleados. Si tiene preguntas, consulte a su supervisor, 
su Funcionario de Ética local o al departamento de 
Asuntos Legales. 
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En las instancias donde las costumbres de ciertos países 
requieran un intercambio de regalos, la compañía lo 
proporcionará de acuerdo con los límites establecidos.  
Cualquier regalo, a excepción de aquellos de valor 
nominal, recibido de representantes de esos países se 
convertirá en propiedad de la Compañía.

Ya sea usted un empleado de L-3 basado en los Estados 
Unidos o en el extranjero, debe entender y someterse 
a la Ley de Prácticas Corruptas en el Extranjero, la 
cual prohíbe otorgar algo de valor a un funcionario 
extranjero con el propósito de influir una decisión oficial 
de manera inapropiada. También prohíbe contribuciones 
políticas ilegales para obtener o retener negocios en 
el extranjero. Finalmente, esta Ley prohíbe el uso de 
registros o cuentas falsas en la conducción de negocios 
en el extranjero. Antes  de ofrecer nada de valor a 
funcionarios de gobiernos extranjeros, incluidos pagos 
para facilitar acciones gubernamentales de rutina, consiga 
la aprobación previa del departamento Legal.

También debe ser cuidadoso cuando considere contratar 
agentes para representar nuestros intereses fuera de los 
Estados Unidos. L-3 tiene estrictos requerimientos de 
aprobación para tales consultores.

Escenario: Un funcionario de contratación del gobierno 
de los Estados Unidos y yo viajaremos al aeropuerto a la 
misma hora después de participar en una reunión. ¿Puedo 
ofrecerle transporte al funcionario para ahorrarle el pago de 
un taxi?  

Orientación: No. Proveer transporte a empleados del poder 
ejecutivo del gobierno está generalmente prohibido a 
menos que el individuo pague por el transporte al valor del 
mercado. 

Escenario: Me gustaría ofrecer a un cliente privado un 
calendario con nuestro logotipo a fin de año. ¿Está esto 
permitido? 

Orientación: Suponiendo que no haya ninguna violación 
de las normas o estándares de conducta del cliente, esto 
sería aceptable. 

Escenario: Estamos en medio de la adquisición de un 
contrato. Sé que el funcionario de contratación del gobierno 
de los Estados Unidos es un experto en vinos y me gustaría 
enviarle una pequeña canasta de vinos exquisitos. ¿Es esto 
apropiado?

Orientación: Sería una violación a las prohibiciones de L-3 
de dar gratificaciones a empleados del gobierno al igual 
que una violación a las regulaciones del gobierno que el 
funcionario de contratación del gobierno acepte la oferta.

Escenario: Un funcionario de contratación del Ministerio de 
Defensa y yo somos grandes fanáticos de fútbol. Yo tengo 
entradas para un partido de la Copa Mundial que no puedo 
usar. A él le gustaría ir pero ya se han agotado todas las 
entradas. ¿Puedo venderle las mías? Le cobraría el valor 
total de éstas.

Orientación: Los departamentos de gobiernos federales, 
estatales y locales extranjeros y otras agencias extranjeras 
similares tienen reglas concernientes a la aceptación 
por parte de sus empleados de cortesías comerciales 
provenientes de firmas o personas con las cuales hacen 
negocio o a quienes regulan. En todos los casos, a los 
empleados de L-3 se les prohíbe ofrecer o dar una cortesía 
comercial a un empleado gubernamental donde no esté 
permitido por las leyes o regulaciones pertinentes. Consulte 
al Funcionario de Ética de su localidad para obtener 
orientación adicional.

Evitar sobornos
Creemos en salvaguardar la integridad del proceso de 
adquisición para todos nuestros clientes. Por tanto, no se 
dará ni aceptará nada de valor como base para otorgar 
u obtener contratos o subcontratos o un tratamiento 
favorable con respecto a contratos o subcontratos. Si 
tiene motivos para creer que un soborno o comisión 
clandestina ha sido dada o aceptada, debe informar esto 
inmediatamente a nuestro departamento de Asuntos 
Legales o a la Oficina de Ética local.

Una comisión clandestina o soborno es cualquier dinero, 
honorario, comisión, crédito, regalo, propina, cosa de valor 
o compensación de cualquier tipo que se provea, directa 
o indirectamente, y que tenga como uno de sus fines, 
obtener de manera inapropiada un trato favorable en una 
transacción comercial o premiar por su obtención. En vista 
de que aún la apariencia de soborno puede ser perjudicial, 
no ofrezca ni acepte nada de valor  durante el proceso de 
adquisición.

Otros requisitos para clientes pertenecientes  
al gobierno de los EE. UU.
Seguridad e información confidencial
L-3 y sus divisiones que contratan con el gobierno de 
los Estados Unidos y sus  principales contratistas para el 
desarrollo y producción de productos esenciales para la 
seguridad nacional, están obligados a poner en marcha y 
mantener un sistema de controles de seguridad.
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PARA ASEGURARNOS DE QUE CUMPLIMOS CON LOS 

REQUUISITOS DE SEGURIDAD Y PROTEGEMOS LA INFORMACIÓN 

CONFIDENCIAL, DEBEMOS:

➔	�Cumplir con todos los requisitos de seguridad del 
gobierno y del cliente que sean pertinentes. 

➔	�Informar al personal de gerencia y de seguridad las 
violaciones de seguridad o las situaciones que pudieran 
poner en peligro o de alguna manera afectar la seguridad 
de nuestro personal, instalaciones, información y/o 
contratos. 

➔	�Seguir procedimientos establecidos para salvaguardar 
información clasificada del gobierno que se encuentre en 
nuestra posesión. 

➔	�Seguir procedimientos establecidos para proteger 
información sensible de clientes y negocios incluidos, 
entre otros, directorios telefónicos, información de 
programas, información personal y financiera, planes 
de negocio y toda otra información relacionada. Tal 
información no debe ser revelada sin aprobación fuera de 
la compañía (ni aún a familiares y amigos).

➔	�Si se tiene cualquier pregunta acerca de asuntos de 
seguridad, contactar al supervisor, al representante de 
seguridad o al Funcionario de Ética de la localidad.

Escenario: ¿Puedo hacer copias de archivos de 
computadora confidenciales a mi memoria USB para 
trabajar en casa los fines de semana? No guardaría ningún 
archivo en la computadora de mi casa, sólo en mi memoria 
USB

Orientación: No. Es importante que cumplamos con 
todos los requisitos de seguridad aplicables. Póngase en 
contacto con su Supervisor, el representante de Seguridad 
o el Funcionario de Ética, y reciba aprobación expresa por 
escrito – antes de sacar información confidencial de un 
ambiente seguro de L-3.

Integridad en la adquisición y restricciones  
posteriores al empleo
El gobierno de Estados Unidos tiene leyes diseñadas 
para proteger la integridad del proceso de adquisición, 
incluidas las leyes y regulaciones sobre la “Integridad en 

la adquisición”. La integridad en la adquisición requiere lo 
siguiente:

• �No podemos solicitar ni obtener de ninguna fuente, 
información sobre la oferta o propuesta de otro 
contratista o información de selección de fuentes 
del gobierno de EE. UU., antes del otorgamiento de 
un contrato competitivo con el cual la información 
esté relacionada, a menos que estemos autorizados 
específicamente por ley y por escrito.

• �Los funcionarios de adquisición del gobierno de EE. 
UU. deben informar cualquier contacto por parte de un 
oferente respecto a un empleo futuro o potencial, y 
puede requerírseles que se descalifiquen del proceso de 
adquisición.

• �Los funcionarios de organismos del gobierno de 
Estados Unidos que ocuparon ciertos cargos o tuvieron 
responsabilidades relacionadas con la adquisición, 
no pueden aceptar compensación como empleados, 
directores o consultores por un plazo de un año después 
de que el ex funcionario participó en la adquisición o el 
programa.

• �Hay, además, otras restricciones posteriores al empleo 
para diversos miembros del personal del gobierno de 
los EE. UU. dependiendo de su rango, grado o deberes 
oficiales. Debido a la complejidad en esta área, usted 
no debe participar en ningún tipo de discusión con 
personal del referido gobierno sin previa autorización de 
los departamentos de Recursos Humanos y de Asuntos 
Legales de L-3.

• �Cualquier oferta de proveer información no autorizada 
sobre ofertas y propuestas de contratistas e información 
de selección de fuentes debe ser rechazada e 
inmediatamente informada al departamento de Asuntos 
Legales de L-3.

Debido a que las disposiciones sobre integridad en 
la adquisición son complejas, cualquier pregunta que 
reciba debe presentarla a su supervisor, a su gerente o al 
departamento de asuntos Legales para obtener el consejo 
y orientación apropiados. 

Escenario: Un consultor me envió por error un archivo 
equivocado. El archivo incluye información acerca de 
la oferta de un competidor para el mismo proyecto del 
gobierno de los EE. UU. ¿Qué debo hacer?

Orientación: L-3 no procurará ni aceptará ninguna 
información que pudiera constituir parte o estar relacionada 

CONSTRUIMOS RELACIONES DE LARGO PLAZO CON LOS 

CLIENTES A TRÁVÉS DE UN DESEMPEÑO SUPERIOR.
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“Reclamo” se define en términos generales e incluye, 
entre otros, todo pedido, reclamo o presentación, 
realizada por un contratista o de otra manera, por dinero 
o bienes, que se haga a un contratista, beneficiario de 
un subsidio u otro que reciba dicho pedido, demanda 
o presentación, si el gobierno de los Estados Unidos 
reembolsará a quien lo reciba alguna porción del dinero o 
de los bienes solicitados.

“Reclamo” también incluye todo pedido, reclamo o 
presentación que tenga el efecto de disminuir una 
obligación de la compañía para con el gobierno de los 
Estados Unidos. 

Esta Ley define “a sabiendas” en términos generales, 
e incluye a una persona que actúe deliberadamente 
sin prestar atención de la veracidad o falsedad de la 
información o en imprudente descuido de ello.

No podemos

• �presentar o hacer que se presenten reclamos falsos al 
gobierno de los Estados Unidos, ni a un contratista del 
gobierno de los Estados Unidos de nivel superior,

• �hacer que se hagan declaraciones falsas al gobierno de 
los Estados Unidos 

• �hacer o entregar un recibo falso por propiedad de los 
Estados Unidos, ni

• �a sabiendas comprar propiedad de los Estados Unidos 
de un funcionario de dicho gobierno que no esté 
autorizado a venderla.

Uso de contratistas suspendidos o excluidos
Se debe tener cuidado para asegurarse de que los 
individuos y/o las compañías listadas en la Lista de 
Participantes Excluidos de los Programas Federales de 
Adquisición y de No Adquisición de la Administración 
General de Servicios no sean contratados como 
empleados o consultores ni utilizados como 
subcontratistas en contratos con el gobierno de los 
EE. UU., a menos que se haya obtenido la aprobación 
apropiada.

Enmienda Byrd
Esta ley prohíbe el uso de pagos contractuales para 
pagar a cualquier persona por influir o intentar influir 
a funcionarios de los poderes ejecutivo o legislativo 
(incluidos los miembros del Congreso y su personal de 
apoyo) del gobierno de los EE.UU. en conexión con el 
otorgamiento o modificación de contratos del gobierno 
de los Estados Unidos. Cualquier pregunta acerca de 
si es apropiado hacer pagos debe ser presentada al 
departamento de Asuntos Legales de L-3.

	

con el contenido de la propuesta de otra compañía en 
cualquier etapa de un proceso competitivo. Si recibe un 
archivo o documento y sospecha que contiene información 
sensible, no haga ninguna copia del mismo, no lo comparta 
con nadie verbalmente ni como archivo electrónico, y 
no use la información hasta que se haya comunicado 
expeditivamente con el departamento de Asuntos Legales y 
haya obtenido permiso expreso por escrito.

Ley Sobre Veracidad en las Negociaciones (TINA)
Todos los datos de costos y precios en nuestras 
propuestas deben ser precisos, completos y actualizados 
a la fecha del acuerdo final sobre precios. Ya sea usted 
el negociador del contrato, el encargado de hacer el 
estimado de costo o la persona responsable de proveer 
datos al encargado del estimado de costos, debe 
asegurarse de que los datos cumplan con los requisitos 
de la “Regulación Federal de Adquisiciones” (FAR, por 
sus siglas en inglés).

Si tiene alguna pregunta sobre si la información se refiere 
a datos de costos o precios que deben ser revelados 
al gobierno de los EE. UU., debe buscar consejo del 
departamento de Finanzas, Contratos o Asuntos Legales 
de L-3. Cualquier duda debe ser resuelta en favor de la 
divulgación. 

Declaraciones falsas
Nosotros no podemos consciente e intencionalmente 
falsificar u ocultar un hecho material, hacer ninguna 
declaración materialmente falsa, ficticia o fraudulenta ni 
representaciones o uso de escritos falsos con relación 
a ningún asunto dentro de la jurisdicción de los poderes 
ejecutivo, legislativo o judicial del gobierno de los EE. UU. 
Un hecho material se define como cualquier hecho que 
sea capaz de influir la decisión del equipo de toma de 
decisiones al cual esté dirigida la declaración.

Escenario: He descubierto se proveyó información incor-
recta a un cliente perteneciente al gobierno de los EE.UU. El 
error no parece importante. ¿Qué debo hacer?

Orientación: Ocultar información a un cliente perteneciente 
al gobierno de los EE. UU. podría tener serias consecuen-
cias para nuestra Compañía. Busque la asistencia del depar-
tamento de Asuntos Legales para evaluar si el error pudiera 
o no ser considerado material.

Reclamos Falsos	
La Ley de Reclamos Falsos prohíbe a todo individuo 
o compañía a sabiendas presentar o hacer que se 
presenten reclamos falsos al gobierno de los Estados 
Unidos.
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Tratamos a las personas con dignidad, justicia 
y cortesía. Creamos un ambiente inclusivo que 
está enfocado en un propósito común y donde 
la diversidad de las personas y perspectivas es 
valorada. Cooperamos por encima de las barreras 
organizacionales, enfocándonos en agregar valor 
y ganar la confianza de nuestros compañeros de 

equipo.

Nuestro ambiente de trabajo
Procuramos proveer un ambiente de trabajo donde cada 
uno pueda desempeñarse de una manera eficaz y alcanzar 
el máximo de su potencial. Cada uno de nosotros es 
responsable de crear un clima de confianza y respeto y de 
promover un ambiente productivo en el lugar de trabajo.

Tratamos a las personas con dignidad, justicia y cortesía 
en todas nuestras interacciones en el lugar de trabajo. 
Logramos el éxito por medio de esfuerzos colectivos 
comprometidos con alcanzar objetivos comunes definidos. 
Compartimos información, cooperamos a través de las 
barreras organizacionales y nos enfocamos en agregar 
valor y en ganar la confianza de nuestros compañeros 
de equipo. Nuestra gente esta facultada para tomar 
decisiones e iniciar cambios en todos los niveles.

Tratamiento justo y no discriminatorio
Creamos un ambiente inclusivo que se enfoca en un 
propósito común y donde se valora la diversidad de las 
personas y las perspectivas. Cada individuo en nuestra 
compañía trae un historial y perspectiva y un conjunto 
de habilidades únicos. Estas diferencias son valores 
fundamentales y recursos que determinarán nuestro éxito 
en una industria que requiere creatividad a innovación.

Nos esforzamos para proveer un lugar de trabajo 
productivo y libre de todo tipo de discriminación ilegal. No 
está permitida la discriminación ilegal en el reclutamiento, 
la contratación, las decisiones sobre salarios, los 
ascensos, el desarrollo de la carrera o su terminación. 
También está estrictamente prohibida toda discriminación 
en contra de clientes. 

Escenario: Escuché a un gerente informar que no contrató 
a una mujer para un cargo porque estaba embarazada y el 
embarazo habría causado una interrupción en nuestro ritmo 
de trabajo. ¿Actuó el gerente de una manera correcta?

Orientación:  No. Usted debe presentar sus inquietudes 
inmediatamente al departamento de Recursos Humanos de su 
localidad o utilizar cualquiera de los medios que se detallan en 
la sección “Planteo de inquietudes”.

Escenario: ¿Se me permite abandonar el trabajo a mitad 
del día para cumplir con mis creencias religiosas o mis 
oraciones?

Orientación: Estamos comprometidos con hacer 
adaptaciones razonables por las creencias religiosas de 
los empleados. Discuta la situación con su gerente o con 
Recursos Humanos.

Acoso
Nos esforzamos para crear un clima de confianza y 
respeto. No se tolerará el acoso de ningún tipo, dirigido ya 
sea hacia un compañero de trabajo, proveedor, cliente o 
cualquiera que haga negocios con L-3. El acoso se define 
como cualquier conducta que de manera inapropiada o 
irrazonable interfiere con el rendimiento en el trabajo, 
degrada la dignidad de cualquier persona o crea un 
ambiente de trabajo intimidante, hostil u ofensivo.

Escenario: Un cliente maltrata verbalmente a nuestro per-
sonal. ¿Debemos enfrentar la situación?

Orientación: Sí. El maltrato puede ser definido en términos 
generales como un comportamiento ofensivo, intimidante, 
malicioso o insultante que ocurre repetidamente (por ejem-
plo, un incidente que tiene lugar en más de una ocasión). 
Los empleados de L-3 son responsables de crear y man-
tener una atmósfera de respeto mutuo. Si los empleados 
son víctimas o testigos de una violación al respeto en el 
lugar de trabajo, son responsables de informar inmediata-
mente tales violaciones a su gerente, a las divisiones del 
departamento de RH, al Funcionario de Ética local o utilizar 
cualquiera de los medios para informar de violaciones pre-
sentes o posibles como se describe en  la sección “Planteo 
de inquietudes”.

Acoso sexual
La conducta de naturaleza sexual, sea verbal, visual 
o física, es inapropiada en el lugar de trabajo y puede 
constituir acoso sexual ilegal. Ejemplos incluyen:

•	 �Proposiciones sexuales, solicitud de favores sexuales, 
lenguaje obsceno, cuentos o bromas de tono subido, 
comentarios sobre el cuerpo de una persona o sus 
actividades sexuales;

•	 �Exhibir fotos u objetos sexualmente sugerentes, o 
comunicaciones sexualmente sugestivas en cualquier 
forma; o

•	 Toqueteos mal recibidos o inapropiados.	

RESPONSABILIDADES PARA  
CON NUESTROS COLEGAS

CREAMOS UN AMBIENTE INCLUSIVO QUE SE ENFOCA EN UN OBJETIVO COMÚN  

Y DONDE SE VALORA LA DIVERSIDAD DE LAS PERSONAS Y LAS PERSPECTIVAS.
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Escenario: Un colega de sexo masculino a menudo hace 
comentarios de naturaleza sexual acerca de una mujer en 
nuestra oficina. Ella está de acuerdo, pero a mí me hace 
sentir incómoda. ¿Que debo hacer?

Orientación: Usted debería reportarlo. Los empleados de 
L-3 son responsables de crear y mantener una atmósfera 
de respeto mutuo. Si los empleados son víctimas o 
testigos de una violación al respeto en el lugar de trabajo, 
son responsables de informar inmediatamente de dichas 
violaciones a su gerente, o utilizar cualquiera de los medios 
para informar de violaciones y posibles violaciones como 
se describe en la sección “Planteo de inquietudes”.

Escenario: En mi cultura cualquier exhibición pública de 
desnudez es ofensiva. Un colega de otro país tiene en su 
oficina fotos artísticas que incluyen imágenes desnudas. 
¿Qué debo hacer?

Orientación: Situaciones en las que pueda haber 
malentendidos por choques culturales requieren buen 
juicio y manejo sensible. Su colega probablemente no se ha 
dado cuenta de que le está ofendiendo. Debería acercarse 
a su colega directamente y manifestarle de una manera 
diplomática sus objeciones. Sin embargo, si se siente 
incómoda de abordar a su colega con sus inquietudes, 
debería consultar a su gerente o al Funcionario de Ética de 
su localidad para buscar orientación adicional.

Salvaguarda de la salud y la seguridad 
L-3 tiene un compromiso con la salud y la seguridad de sus 
empleados en todas sus instalaciones. Es responsabilidad 
de cada uno de nosotros seguir las reglas y procedimientos 
establecidos en nuestras instalaciones y asegurarnos de un 
ambiente de trabajo saludable y seguro. Esto incluye:

•	 �Cumplir siempre con todas las leyes pertinentes de salud 
y seguridad.

•	 �Evitar actividades y condiciones inseguras, incluidas las 
salidas de emergencia bloqueadas y la manipulación 
riesgosa de productos químicos.

•	 �Informe cualquier incidente de incumplimiento o 
cualquier condición insegura inmediatamente al 
coordinador de Medioambiente, Salud y Seguridad de 
la instalación, o a la Oficina de Medioambiente, Salud y 
Seguridad de la Compañía o contacte a su Funcionario de 
Ética local.

Drogas y abuso de alcohol
L-3 se compromete en proporcionar un lugar de trabajo 
seguro y saludable para todos. El uso de drogas ilegales 
o el abuso de alcohol pueden crear serios riesgos de 
seguridad en nuestro ambiente de trabajo. Se prohíbe la 
posesión, venta o uso de drogas ilegales o estar bajo la 
influencia de tales drogas en las instalaciones o durante el 
tiempo de la Compañía, o en eventos auspiciados por ésta.

Prohibimos el consumo de alcohol en las instalaciones, 
durante el tiempo en que se realizan actividades de negocio 
para la Compañía o en conexión con estas actividades, o 
de cualquier manera que pudiera influir en la ejecución de 
las tareas y responsabilidades de trabajo. Sin embargo, 
en algunas instancias, los empleados pueden consumir 
bebidas alcohólicas en eventos auspiciados por la 
Compañía cuando esté autorizado por la gerencia y cuando 
se ejerza una vigilancia adecuada de dicho consumo. La 
Compañía a su discreción puede tomar en cuenta que 
en ciertos países el consumo moderado de alcohol para 
acompañar una comida es práctica común. En cualquier 
caso, todos los empleados son responsables de asegurarse 
de que su rendimiento y buen juicio no sean afectados por 
el alcohol durante las horas de trabajo.
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Relaciones personales
Cada uno de nosotros es responsable de crear un clima de 
trabajo de confianza y respeto y de promover un ambiente 
de trabajo productivo.

Hay un conflicto de intereses inherente en supervisar a 
alguien con quien se tiene una relación romántica. Aún 
si usted cree que está actuando apropiadamente, otros 
pueden percibir que su relación personal está influyendo 
en su buen juicio. Esto puede dañar la moral y perturbar 
la productividad en el lugar de trabajo. Por tanto, usted no 
puede supervisar, directa ni indirectamente, a nadie con 
quien tenga una relación romántica. Además, no toleraremos 
relaciones personales que interfieran con el rendimiento en 
el trabajo o que puedan constituir acoso.

Los empleados deben buscar consejo y orientación de sus 
supervisores, Recursos Humanos o del Funcionario de Ética 
de la localidad cada vez que surja un asunto relacionado con 
las relaciones personales.

Protección de la privacidad
Estamos comprometidos con proteger la privacidad de 
todos nuestros empleados. Sólo los empleados que 
estén autorizados y tengan un motivo relacionado con el 
trabajo pueden tener acceso a los registros médicos y 
de personal de la Compañía. Los registros médicos y de 
personal sólo deben contener información relacionada 
con el empleo. 

Escenario: ¿Tienen mi gerente o la Compañía acceso a 
mis mensajes de correo electrónico, algunos de los cuales 
pueden ser personales? 

Orientación: Aunque L-3 no desea inmiscuirse 
innecesariamente en su privacidad, hay varias razones 
comerciales válidas que pudieran requerir que la Compañía 
acceda a los correos electrónicos de los empleados en el 
curso de los negocios. Nuestra compañía se reserva el 
derecho de vigilar su buzón de correo electrónico y otros 
sistemas de información siempre que sea necesario. Sin 
embargo, el gerente debe tener un motivo válido para 
acceder a la cuenta de correo electrónico de un empleado 
y obtener aprobación previa de los departamentos de 
Asuntos Legales y de Recursos Humanos.

 

CREAMOS UN AMBIENTE INCLUSIVO QUE SE ENFOCA EN UN OBJETIVO 

COMÚN Y DONDE SE VALORA LA DIVERSIDAD DE LAS PERSONAS Y LAS 

PERSPECTIVAS.
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Estamos comprometidos con proporcionar un 
retorno financiero atractivo a largo plazo para quienes 
invierten en nuestro negocio. Usamos los activos 
de la empresa responsablemente y tomamos 
decisiones basadas solamente en el mejor interés 
de la compañía a largo plazo. Proveemos información 
e informes oportunos y precisos a nuestros 
inversionistas actuales y potenciales, según se 
requiera. 

Evitar los conflictos de intereses
Somos responsables ante nuestros inversionistas de 
actuar siempre en función de los mejores intereses de 
L-3. Un “conflicto de intereses” puede surgir siempre 
que nuestros intereses personales (p. ej., familiares o 
financieros) puedan o aparenten estar en conflicto con 
los mejores intereses de L-3. Respetamos totalmente 
los derechos de los colegas de participar en actividades 
externas de naturaleza privada que de ninguna manera 
estén en conflicto con el lugar de trabajo o los intereses 
de L-3.

Un conflicto real o percibido pudiera hacer que otros 
cuestionen nuestra integridad. Por eso es tan importante 
evitar aún la apariencia de un conflicto de intereses. 
Aunque no podemos listar cada conflicto de interés 
posible, los siguientes son algunos ejemplos comunes:

• �Intereses financieros en otros negocios. Si participamos 
o estamos a punto de participar en una decisión relativa 
a un proveedor o cliente, o si participamos en un 
proceso competitivo con otra organización, debemos 
de inmediato revelar al Presidente de nuestra división 
cualquier interés financiero directo de importancia con 
ese proveedor, cliente o competidor actual o potencial. 

• �Ciertas relaciones. Podemos encontrarnos en una 
situación en que nuestro cónyuge, hijos, padres, 
parientes o alguien con quién tengamos una relación 
cercana sea o trabaje para un proveedor, cliente o 
competidor. Tales situaciones no están necesariamente 
prohibidas, pero si, como parte de sus responsabilidades 
para con nosotros, está relacionado de alguna manera 
con la firma en particular, debe revelar la situación al 
Presidente de  su división.

• �Oportunidades de la Compañía. No podemos 
aprovecharnos de oportunidades de negocios que 
sean descubiertas por medio del uso de propiedad o 
información de la Compañía o de nuestro cargo en ésta, 
ni hacer uso de propiedad, información o cargo de la 
compañía.

• �Empleo externo con un proveedor o un cliente. No 
podemos ser empleados ni servir como director de un 
proveedor o cliente.

• �Empleo externo con un competidor. No podemos 
competir con la Compañía ni asesorar a un competidor 
ni ser empleado de éste en ninguna capacidad.

• �Préstamos y garantías. No podemos ofrecer ni 
mantener crédito, hacer arreglos para el otorgamiento 
de crédito ni renovar una extensión de crédito en forma 
de préstamo personal a ningún director u funcionario 
ejecutivo.

La palabra más importante para recordar cuando 
se presenten conflictos de intereses y actividades 
comerciales externas a la Compañía es revelación. 
Si alguna vez está en una situación en la cual alguien 
pudiera cuestionar su lealtad a L-3, usted debe revelar la 
situación. Comuníquese con su gerente quien le ayudará a 
determinar si se requiere una divulgación formal. 

Escenario: Un buen amigo mío trabaja para la compañía 
que provee servicios telefónicos a L-3 y usualmente 
intercambiamos regalos significativos durante la temporada 
de regalos. Un colega sugirió que revelara esa amistad 
a la gerencia. Puesto que no participo en las decisiones 
de compra para este proveedor, no veo ningún conflicto 
potencial. ¿Qué debo hacer?

Orientación: En general, no se necesita revelar que se tiene 
un amigo que trabaja para un proveedor. Sin embargo, el 
buen juicio lo demanda, y si surgiera una situación en la 
que usted participara en decisiones relacionadas con dicho 
proveedor, lo mejor es revelar la amistad a la gerencia y 
buscar orientación. 

RESPONSABILIDADES PARA CON 
NUESTROS INVERSIONISTAS



CÓDIGO DE ÉTICA Y CONDUCTA COMERCIAL DE L-3

16

Protección de los activos y propiedades  
de la Compañía
Los recursos, activos y propiedades de nuestra Compañía 
pertenecen a nuestros accionistas y debemos ser 
responsables con la proppiedad de ellos. Los recursos de 
la Compañía incluyen, pero no están limitados a:

•	 Oficinas e instalaciones

•	 �Sistemas de información (vea abajo para lineamientos 
más detallados sobre computadoras, correo electrónico 
e Internet)

•	 Secretos comerciales e información privilegiada.

•	 Materiales de oficina

•	 Teléfonos

•	 Equipos

•	 Diseños de productos

•	 Información confidencial

•	 Fondos

Generalmente, no debemos hacer uso personal de los 
activos y recursos de la Compañía. Reconocemos, sin 
embargo, que el uso personal ocasional e insignificante de 
activos puede ser aceptable siempre que no haya costos 
indebidos para la compañía y no haya interferencia con la 

productividad en el lugar de trabajo. Nunca es aceptable 
usar los recursos de la Compañía para apoyar un negocio 
personal, el negocio de ninguna otra firma ni tampoco para 
ningún acto o propósito ilegal que sea embarazoso para 
nuestra compañía.

Los gerentes son responsables por los activos de 
la compañía asignados a sus organizaciones y están 
autorizados para imponer condiciones más restrictivas 
para el uso personal. Se espera que los gerentes ejerzan 
buen juicio cuando impongan tales condiciones para evitar 
problemas en el lugar de trabajo.

Escenario: Me gustaría copiar algunos de las aplicaciones 
de computadora que uso en el trabajo en la computadora 
de mi casa para poder trabajar en mi hogar. ¿Puedo hacer 
esto con tal que sólo use la aplicación para negocios de la 
compañía?

Orientación: Algunos de los activos de L-3 pueden estar 
sujetos a políticas específicas que cubren el uso y acceso 
a los mismos. El uso por la compañía de aplicaciones de 
computadora proporcionadas por vendedores está regido 
por acuerdos de licencia que son activos valiosos de la 
compañía. Es imperativo que usted conozca y cumpla con 
los requisitos de tales licencias.

Escenario: Me gustaría hacer una copia de formularios de 
impuestos personales sin tener que salir de la oficina para 
eso. ¿Puedo usar la copiadora de la compañía?

Orientación: Esto calificaría como un uso ocasional e 
insignificante. Sin embargo, si hubiera formularios de 
impuestos pertenecientes a un negocio personal, no sería 
aceptable usar la copiadora de la compañía. Además, no 
sería aceptable hacer grandes volúmenes de copias, tales 
como 200 volantes para un club deportivo comunitario.

UTILIZAMOS LOS ACTIVOS DE LA EMPRESA DE UNA MANERA RESPONS-

ABLE Y TOMAMOS DECISIONES SOLAMENTE BASADOS EN EL MEJOR 

INTERESÉS DE LARGO PLAZO DE LA EMPRESA.
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Uso de activos de sistemas de información
Los sistemas de información son críticos para el éxito de 
nuestra empresa. Ejemplos de sistemas de información 
incluyen su computadora de escritorio o portátil, teléfonos, 
servidores de archivos y de redes (incluida la Internet), 
mensajes de correo electrónico y documentos.

Todo el que use nuestros activos de sistemas de 
información es responsable de asegurarse de que estos 
recursos operen como deben hacerlo. Esto significa 
que todos los empleados deben usar estos sistemas 
de manera responsable y primordialmente para fines 
comerciales legítimos. Sólo se permite el uso personal 
ocasional e insignificante si no representa un costo 
indebido ni interfiere con la productividad en el lugar de 
trabajo.

Nuestra política prohíbe el uso de nuestros sistemas de 
información con el propósito de:

•	 �Participar en comunicaciones que pudieran ser 
consideradas acoso o ilegales, ofensivas, difamatorias, 
obscenas, vulgares o perturbadoras de las actividades 
normales de negocio.

•	 Visitar sitios de Internet inapropiados.

•	 �Diseminar de manera inapropiada materiales con derecho 
de autor o bajo licencia e información privilegiada o 
confidencial.

•	 �Instalar hardware o aplicaciones de computadora sin 
la autorización previa del personal de Operaciones 
Tecnológicas apropiado.

•	 �Llevar a cabo actividades lucrativas no relacionadas con 
los negocios de L-3.

Las comunicaciones que usted tiene en el trabajo (incluidos 
el correo electrónico, red de correo de voz, Internet, etc.) 
no son necesariamente privadas, y no se puede asegurar la 
confidencialidad. Nuestra Compañía se reserva el derecho 
(en los casos que legalmente le sea permitido) de vigilar o 
registrar todas estas comunicaciones para verificar que se 
están siguiendo las políticas de la Compañía o para otras 
razones de negocio legítimas.  

Escenario: ¿Puedo usar mi hora de almuerzo para navegar 
en Internet?

Orientación: El uso personal ocasional de los activos de 
L-3 está permitido, siempre que la actividad se lleve a cabo 
fuera del horario de trabajo, sea de duración y frecuencia 
razonable, y no comprometa la seguridad ni la integridad de 

los derechos o la información privilegiada de la Corporación. 
En ninguna circunstancia se permitirá utilizar los activos 
de L-3 para ningún fin ilegal o que pudiera ser embarazoso 
para L-3 o de alguna manera contrario a los intereses de la 
empresa.

Salvaguarda de la información confidencial
En L-3, poseemos, creamos y tenemos acceso a una 
cantidad significativa de “información sensible” (p. ej., 
información confidencial o privilegiada) en el transcurso 
de la conducción de nuestro negocio. Debemos proteger 
la confidencialidad de toda información sensible, ya sea 
obtenida de L-3 y / o sus proveedores, clientes o terceros 
o relativa a la empresa. Usted no debe revelar (ni aún a su 
familia) ni usar ninguna información sensible para ningún 
propósito  que no sea sobre la base de “lo que necesita 
saber” dentro de L-3. Esta obligación dura todo el tiempo 
de su empleo y continúa sin interrupción con posterioridad 
a éste.

Debido a la naturaleza extremadamente sensible de 
nuestro negocio, si usted debe revelar información fuera 
de nuestra Compañía (por razones legales o de negocio), 
póngase en contacto con los departamentos de Contratos o 
de Asuntos Legales de su localidad. Ellos le ayudaran para 
tratar y poner en práctica medidas de protección adecuadas 
antes de revelar o usar la información.  Si no tiene la 
certeza o seguridad de que la información es sensible, 
debe ponerse en contacto con su oficina de contratos o el 
departamento de Asuntos Legales de su localidad.

Cuando L-3 celebra acuerdos de confidencialidad con 
terceros respecto a información sensible que será recibida 
por L-3, usted debe respetar los términos de ese contrato.  

CADA UNO DE NOSOTROS TIENE LA OBLIGACIÓN  DE PROTEGER 

LA SEGURIDAD Y CONFIDENCIALIDAD DE NUESTROS SISTEMAS 

DE INFORMACIÓN. DEBEMOS:

➔	�Proteger la información usada para acceder a los 
sistemas de información de la compañía, incluidas la 
ID de usuario, la contraseña y las tarjetas de acceso al 
edificio.

➔	�Proteger la confidencialidad y la seguridad de nuestros 
sistemas de información.

➔	�Proteger los sistemas de información de daños, 
incluidos daños físicos o causados por virus 
informáticos.
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Si tiene motivos para pensar que se ha cometido una 
violación de la ley o que pueda iniciarse una investigación 
criminal o regulatoria, debe retener todo registro (incluidos 
los archivos de computadora) que sean o pudieran ser 
pertinentes en una investigación del asunto. Las preguntas 
respecto a la destrucción o retención de documentos en 
este contexto deben ser dirigidas al departamento de 
Asuntos Legales de L-3.

Tomamos muy seriamente la integridad en los 
informes financieros. Las inquietudes acerca de los 
informes financieros deben dirigirse a sus gerentes, 
al departamento de Finanzas o de Auditoría Interna, al 
Director de Asuntos Legales, a su Funcionario de Ética 
Local, al Comité de Auditoría de la Junta Directiva o a la 
Línea Telefónica de Ayuda. Si tiene preocupaciones acerca 
de asuntos contables o de Auditoría, puede presentar 
estas inquietudes de manera anónima o confidencial.

Escenario: Trabajo fuera de los Estados Unidos pero en un 
proyecto relacionado con el gobierno de los EE. UU. Estoy 
planificando un evento de la oficina dónde se servirá vino 
y cerveza. Se me dijo que tendría que dividir los costos del 
alcohol separadamente cuando reporte los gastos. ¿Es esto 
correcto?

Escenario: A menudo hablo de asuntos de trabajo con mi 
esposa. Parte de la información puede ser técnicamente 
considerada confidencial, pero no la veo como 
particularmente sensible, p. ej., los nombres de colegas o de 
mi gerente. ¿Constituye esto realmente un problema?

Orientación:  L-3 posee y genera una cantidad significativa 
de “información sensible” (p. ej., información confidencial, 
privilegiada o personalmente identificable) en el desarroll 
de nuestros operaciones comerciales. Se espera que usted 
proteja la confidencialidad de toda información sensible, 
ya sea obtenida de L-3 y / o sus proveedores, clientes o 
terceros o relativa a la empresa. No debe revelar (ni aún 
a su familia) ni usar información sensible para ningún 
propósito que no sea sobre la base de “lo que necesita 
saber” dentro de L-3.

Mantenimiento de registros y libros correctos
Tomamos decisiones basadas en información registrada en 
cada nivel de la Compañía. Los registros imprecisos llevan 
a tomar malas decisiones con consecuencias negativas 
para el negocio. Además, nuestros procedimientos para 
mantener los registros  son esenciales para asegurarnos 
de que todos los costos sean asignados apropiadamente. 
Nos enorgullecemos de la transparencia de nuestros 
informes financieros y no financieros. Es crítico para 
la reputación de L-3, y para todos nosotros, que los 
datos financieros y no financieros que informamos sean 
precisos, completos y validos en todo aspecto material.

Los documentos comerciales de la Compañía, incluida la 
correspondencia interna o externa, los memorandos y las 
comunicaciones de cualquier tipo, deben ser preparados 
de una manera tan completa, honesta y precisa como sea 
posible. Las transacciones entre la compañía e individuos 
y organizaciones externos deben ser asentadas rápida 
y precisamente en nuestros libros y registros según los 
estándares contables de su localidad y de acuerdo con 
los Principios y Prácticas de Contabilidad Generalmente 
Aceptados. Ningún fondo no asentado puede ser 
establecido para ningún propósito.

PROPORCIONAMOS INFORMACIÓN Y DIVULGACIONES OPORTUNAS  

Y PRECISAS COMO ES REQUERIDO A NUESTROS INVERSIONISTAS  

PRESENTES Y POTENCIALES.
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Orientación: Sí. Como nosotros llevamos a cabo negocio 
con entidades gubernamentales, debemos hacer provisiones 
para ciertos costos que no pueden ser cargados al gobierno.  
Estos costos requieren un tratamiento contable especial. 
Otros ejemplos incluyen boletos para eventos deportivos, 
entradas para el teatro, torneos de golf, flores, tortas de 
cumpleaños y certificados de regalo para empleados.  Por 
favor tenga en cuenta que las reglas de contabilidad del 
gobierno son complejas y requieren una cuidadosa atención. 

Requerimientos Especiales para Contratos del gobierno 
de los EE.UU.
SE DEBE TENER ESPECIAL CUIDADO PARA ASEGURARSE DE 

QUE LAS DECLARACIONES Y LOS RECLAMOS HECHOS CON 

RELACIÓN A UN CONTRATO O SUBCONTRATO CON EL GOBIERNO 

DE LOS EE.UU. NO TAN SÓLO SEAN EXACTOS SINO QUE TAMBIÉN 

ESTÉN DE CONFORMIDAD CON LOS REQUISITOS LEGALES Y 

CONTRACTUALES. RECUERDE:

➔	�Todo tiempo trabajado directa o indirectamente en apoyo a 
cualquier contrato directo o subcontrato con el gobierno de 
los EE.UU. debe ser cargado exactamente y al número de 
cargo correcto.

➔	��Similarmente, todos los costos materiales para esos 
contratos deben ser cargados correctamente.

➔	�Si usted presenta cuentas de gastos y otros formularios 
solicitando reembolsos, debe seguir los procedimientos 
de su división.

➔	��Los informes de gastos sólo deben contener cargos 
que realmente se haya incurrido durante las actividades 
comerciales de L-3. 

➔	��Los gastos deben ser descritos con exactitud de modo 
que los que no sean  permisibles puedan ser excluidos 
de las facturas al gobierno de los EE. UU. Por ejemplo, 
no podemos facturar costos de bebidas alcohólicas al 
gobierno de los EE.UU.

Los departamentos de Contratos o Finanzas proveerán 
orientación si usted tiene alguna pregunta. 

Evitar transacciones que usen información 
interna
Creemos en promover mercados justos y abiertos para 
la compra y venta de valores. No podemos comprar ni 
vender acciones o valores sobre la base de información 
“material” interna, la cual recibimos en el curso de 
nuestros trabajos en L-3. Información “material” es 
cualquier información no pública que un inversionista 
razonable consideraría importante al tomar decisiones 
de inversión. Ejemplos de información material incluyen, 
entre otros:

•	 Discusiones de adquisiciones y ventas 

•	 �Cambios en las estructuras gerenciales o en el ámbito 
ejecutivo

•	 �Otorgamientos o cancelaciones de contratos 
principales, antes de los anuncios públicos

•	 Desarrollo de nuevos productos, servicios o procesos

•	 �Información financiera, por ejemplo, las ganancias de la 
Compañía antes de su publicación

Tampoco podemos compartir información material no 
pública con otros, por ejemplo, miembros de la familia, 
amigos, proveedores, clientes ni aún colegas, sin un 
motivo comercial legítimo y la aprobación por parte de la 
gerencia. Recuerde también que estas restricciones se 
aplican tanto a información de L-3 como a información 
material no pública acerca de nuestros proveedores o 
clientes, la cual también podemos haber adquirido por 
medio de nuestro empleo.

Escenario: Estoy en posesión de información material 
interna acerca de un proveedor. ¿Está bien si le sugiero a un 
miembro de mi familia que compre esa acción siempre que 
no le diga la razón?

Orientación: No. Esto podría ser considerado una 
transacción basada en información privilegiada.

Escenario: Trabajo en Finanzas y no es extraño que los 
colegas pregunten al pasar: “¿Cómo nos está yendo en 
este trimestre?” Me parece un poco rudo responder: “Esa 
es información que se divulga sólo si es necesario”. ¿Qué 
debo hacer?

Orientación: Usted no debe revelar (ni aún a miembros 
de su familia) ni usar ninguna información sensible para 
ningún propósito que no sea “por necesidad de trabajo” 
dentro de L-3. Similarmente, no debe intentar obtener 
ni recibir información sensible que no “necesite saber” 
para desempeñarse en sus funciones en el trabajo. Esta 
obligación permanece vigente durante todo su empleo en 
L-3 y para siempre a la terminación del mismo. 
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RESPONSABILIDADES PARA 
CON NUESTROS PROVEEDORES

Alcanzamos el éxito por medio de esfuerzos 
colectivos con nuestros socios comerciales. Tratamos 
a nuestros proveedores con honestidad, justicia y 
respeto. Respetamos todas nuestras obligaciones 
contractuales. Compartimos nuestros estándares de 
conducta comercial o con nuestros proveedores y 
esperamos que ellos reflejen esos estándares cuando 
lleven a cabo actividades comerciales en nuestro 
nombre.

Trato justo de nuestros proveedores
Tratamos a nuestros proveedores y socios comerciales 
con justicia, cortesía y respeto. Cumplimos con todos 
los términos y condiciones de nuestros acuerdos con 
los proveedores y respetamos nuestros compromisos. 
Somos cuidadosos en proteger la información confidencial 
y privilegiada que nos es confiada por nuestros 
proveedores y socios. No debemos aprovecharnos de 
nadie por medio de la manipulación, ocultamiento, abuso 
de información privilegiada, tergiversación  de hechos 
materiales ni ninguna otra práctica injusta. 

Escenario: ¿Es aceptable dar a un proveedor información 
de precios de un competidor para conseguir que baje su 
precio, siempre que no se revele el nombre del competidor?

Orientación: No, esta práctica viola el espíritu del Código 
de Ética de L-3 y puede violar también la ley local. 
Definitivamente no es una buena práctica comercial.  

Selección de proveedores
Fomentamos el proceso de adquisición competitiva 
en la mayor medida posible. Siempre que adquirimos 
materiales, suministros, equipos, consultoría y otros 
servicios, es nuestra política solicitar un número suficiente 
de subcontratistas responsables y calificados para 
obtener precios competitivos y los niveles necesarios de 
calidad y respaldo. Nuestra selección de subcontratistas, 
proveedores y vendedores se hará sobre la base de 
criterios objetivos tales como, entre otros, calidad, 
excelencia técnica, precio, entrega, acogimiento de 
horarios, servicio y mantenimiento de fuentes adecuadas 
de proveedores.

Solicitar y recibir regalos y entretenimiento
Nuestras transacciones comerciales siempre deben estar 
libres aún de la percepción de que se solicitó o recibió un 
tratamiento favorable o se ofrecieron regalos, favores, 
hospitalidad, entretenimiento y otras gratificaciones 
similares. Aunque hay algunas circunstancias en las 
cuales es permisible aceptar estos artículos, se espera 
que sigamos un curso de acción que cumpla con los 
siguientes lineamientos: 
	 • �Solicitud de gratificaciones: No podemos solicitar, 

directa ni indirectamente, para beneficio nuestro o de 
otra persona, ningún regalo, favor u otra gratificación 
de parte de una persona u organización con la cual 
la Compañía hace negocios o  que busca hacer 
negocios con L-3. Solicitar un regalo, favor u otra 
gratificación está estrictamente prohibido sin importar 
la naturaleza  o el valor del artículo o servicio.

	 • �Dar y recibir gratificaciones: No podemos aceptar 
cortesías comerciales que constituyan o pudieran 
ser razonablemente percibidas como constituyendo 
incentivos comerciales injustos o que pudieran violar 
la ley, las regulaciones o las políticas de L-3 o sus 
clientes o ser embarazosas y reflejar negativamente 
en la reputación de L-3.

Si usted tiene cualquier pregunta acerca de regalos y 
entretenimiento, por favor consulte con su gerente o 
póngase en contacto con su Oficina de Ética local.

Escenario: En una feria de negocio reciente, coloqué mi 
tarjeta en una rifa de un proveedor y me gané un I-pod. 
¿Puedo conservarlo? Realmente no trabajo con ese 
proveedor como parte de mis responsabilidades en L-3.

Orientación: Suponiendo que la rifa estaba abierta para 
todos los asistentes de la feria, esto sería permisible. 
También es permisible para un empleado de L-3 aceptar 
cortesías de valor nominal de un proveedor. Es la 
responsabilidad personal de cada empleado en consulta 
con su gerente asegurarse de que aceptar tales cortesías 
de negocio sería modesto y apropiado y que no pudiera ser 
razonablemente considerado como un intento del oferente 
de asegurarse un tratamiento preferencial.

CUMPLIMOS CON TODAS NUESTRAS OBLIGACIONES CONTRATUALES. COMPARTIMOS NUES-

TRAS NORMAS DE CONDUCTA COMERCIAL CON NUESTROS PROVEEDORES Y ESPERAMOS 

QUE ÉSTOS REFLEJEN ESTAS NORMAS CUANDO LLEVEN A CABO ACTIVIDADES COMERCIALES 

EN NUESTRO NOMBRE.
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Escenario: Un proveedor me ha invitado a sus 
instalaciones y ha ofrecido pagar los gastos de viaje.  
Nuestro presupuesto es ajustado y esto realmente ayudaría 
a nuestro departamento. ¿Debo permitirle al proveedor que 
pague?

Orientación: No. No se permite a los empleados aceptar 
viajes con gastos pagos o alojamiento (p. ej., transporte, 
alojamiento o subsistencia) de parte de proveedores 
actuales o potenciales u otras relaciones comerciales. 
Los gastos autorizados para viajes de negocio deben ser 
contabilizados y reembolsados de acuerdo con las políticas 
y procedimientos de la Compañía y de la unidad de 
negocios.

Escenario: Un proveedor nos ha invitado a mi esposa y a 
mí a una cena seguida de un espectáculo musical popular. 
¿Puedo aceptar?

Orientación: Podemos generalmente aceptar regalos 
y entretenimiento módicos. Sin embargo, lo que es 
considerado módico puede diferir de una división o 
localidad a otra. Antes de aceptar ningún regalo o 
entretenimiento de un proveedor o potencial proveedor, 
debe consultar con su Funcionario de Ética local. Su 
Funcionario de Ética local podrá asistirle para determinar 
que regalos y entretenimiento son aceptables. Nunca debe 
aceptarse dinero en efectivo o su equivalente. 
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Estamos comprometidos con ser buenos ciudadanos 
corporativos y obedecemos las leyes de los países 
y comunidades donde operamos. Practicamos la 
responsabilidad medioambiental y promovemos una 
participación positiva y constructiva en la comunidad 

local.

Cumplimiento con las leyes y regulaciones
Deseamos ser buenos ciudadanos corporativos 
dondequiera que operamos, cumpliendo con las leyes y 
regulaciones aplicables.  Nuestro negocio es altamente 
regulado, y es la responsabilidad de cada uno de nosotros 
asegurarnos de que conocemos y cumplimos con las 
leyes y regulaciones que son aplicables a nuestras 
responsabilidades de trabajo. Si necesita más información 
acerca de los requisitos legales de su cargo, por favor 
comuníquese con su gerente o el departamento de 
Asuntos Legales.

Recuerde que nuestras actividades comerciales 
internacionales están sujetas a las leyes y regulaciones 
del gobierno de los EE. UU. así como a las leyes y 
regulaciones de los países en los cuales buscamos llevar 
a cabo actividades comerciales. Es nuestra política cumplir 
plenamente con estas leyes dondequiera que sean 
aplicables, tanto en nuestro país como en el extranjero.

En situaciones donde pueda haber un conflicto entre las 
leyes locales y nuestros estándares de conducta, usted 
debe consultar con su gerente y el departamento de 
Asuntos Legales. Algunos países tienen leyes que se 
aplican de manera “extraterritorial”, lo que significa que 
estas leyes pueden aplicarse a una conducta que tenga 
lugar fuera de ese país. En situaciones extremadamente 
raras, esto significa que puede haber conflictos entre 
seguir las leyes de un país o las de otro. Ésta es un 
área compleja y debe consultar con el departamento de 
Asuntos Legales de inmediato.

Respeto por el medioambiente
Estamos comprometidos con llevar a cabo operaciones  y 
actividades de una manera que proteja el medioambiente 
y conserve los recursos naturales. Continuamente nos 
esforzamos  para mejorar nuestros sistemas de manejo 
del medioambiente y de prevención de la contaminación.

Es nuestra política cumplir con las leyes y regulaciones 
relativas a la protección del medioambiente. Todas las 
oficinas e instalaciones deben poner en práctica y seguir 
procesos diseñados para cumplir con todas las leyes 
medioambientales aplicables.

PARA CUMPLIR CON NUESTROS COMPROMISOS 

MEDIAMBIENTALES:

➔	�No cree riesgos inaceptables al medioambiente.

➔	�Busque oportunidades para prevenir la contaminación 
minimizando la cantidad y el grado de peligro de los 
productos químicos utilizados o los desperdicios 
resultantes de las operaciones.

➔	�Incorpore consideraciones medioambientales a las 
decisiones de negocio.

RESPONSABILIDADES PARA 
CON NUESTRAS COMUNIDADES

EJERCEMOS RESPONSABILIDAD MEDIOAMBIENTAL Y PROMOVEMOS 

UNA PARTICIPACIÓN POSITIVA Y CONSTRUCTIVA EN LA COMUNIDAD 

LOCAL.
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Escenario: He notado que miembros de mi división no 
están siguiendo los lineamientos, por lo menos como yo 
los entiendo. ¿Tiene nuestra compañía políticas específicas 
o estándares que debamos seguir?

Orientación: Su gerente de línea puede orientarle sobre 
los recursos apropiados de la Compañía y sobre si sus 
compañeros de trabajo están siguiendo los lineamientos 
de la Compañía. Adicionalmente, los gerentes de 
Salud, Seguridad y Medioambiente pueden proveerle 
más orientación sobre el reciclaje y otros asuntos 
medioambientales relacionados.

Competencia justa
Creemos que nuestros clientes y la sociedad en general 
se benefician de mercados abiertos, libres y justos. Por 
tanto, no participamos en ninguna práctica que pudiera 
ser vista como fijación de precios, restricción injusta del 
comercio o mantener a competidores fuera del mercado.

Nosotros NO:
•	 �Nos comunicaremos con los competidores para discutir 

precios, asignar mercados, boicotear a clientes o 
proveedores ni limitar la producción de servicios con 
propósitos anticompetitivos;

•	 �Haremos declaraciones falsas sobre nuestros 
competidores; ni

•	 �Recibiremos o usaremos información privilegiada de 
nuestros competidores de manera inapropiada, incluida la 
información de precios.

La competencia justa no es solo un asunto de los 
estándares de nuestra Compañía, La mayoría de los 
países en los cuales L-3 realiza actividades comerciales, 
tienen leyes diseñadas para promover la competencia libre 
y abierta y prohibir actividades que estén diseñadas para 
restringir el intercambio comercial.  Para más información 
sobre la competencia justa, póngase en contacto con el 
departamento de Asuntos Legales.

Regulaciones de comercio internacional
Ser ciudadanos corporativos responsables implica 
que debemos cumplir con un sinnúmero de leyes 
concernientes al comercio internacional.

Cumplimiento sobre importación y exportación
La exportación e importación de datos técnicos, 
hardware y / o servicios deben cumplir con todas las 
leyes y regulaciones aplicables del gobierno de los 
Estados Unidos para proteger la seguridad nacional y la 

política exterior. Las políticas de L-3 describen los pasos 
necesarios para que usted cumpla con los requisitos 
de control de las exportaciones del gobierno de los EE. 
UU. El incumplimiento puede resultar en la perdida de 
los privilegios de exportación y penalidades civiles y / o 
criminales en contra de L-3 y de usted.

Si tiene alguna pregunta acerca del cumplimiento con los 
requisitos de exportación e importación, comuníquese 
con el funcionario facultado en el tema de su división, 
el Coordinador de Cumplimiento en Exportaciones, el 
departamento de Asuntos Legales de L-3 o el Grupo 
de Licenciamiento Internacional de las Operaciones de 
Washington.

Antiboicot
Como una compañía basada en los Estados Unidos, todos 
los funcionarios, directores, empleados, representantes 
y asesores (incluidos aquéllos de subsidiarias extranjeras) 
deben cumplir con las leyes de EE.UU. concernientes a 
boicots en el extranjero.  

Como parte de la Ley Antiboicot, nosotros no podemos:
•	 �Proveer información acerca de nuestra relación 

pasada, presente o potencial con países boicoteados 
o compañías en una lista negra, así como tampoco la 
relación de ninguna otra persona a este respecto.

•	 �Pagar, satisfacer o confirmar cartas de crédito que 
contengan provisiones de boicot.

Las solicitudes de información de boicot deben ser 
informadas al gobierno de los Estados Unidos. Todos 
estos pedidos deben ser dirigidos inmediatamente al 
departamento de Asuntos Legales.

Evitar soborno y pagos inapropiados
Para promover el buen gobierno y la administración 
imparcial y justa de las leyes, no podemos prometer, 
ofrecer ni hacer pagos en dinero ni nada de valor a 
ningún funcionario del gobierno o partido político con la 
intención de obtener o mantener negocios, o para afectar 
de manera inapropiada decisiones de gobierno. Esta 
prohibición también se aplica a terceros, a agentes o a 
cualquier otra entidad que actúe en nombre de L -3.
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Generalmente, no hacemos “pagos de facilitación”. Pagos 
de facilitación son pequeños pagos hechos a funcionarios 
de nivel medio o bajo o a partidos políticos para agilizar o 
asegurar la ejecución de una acción de rutina del gobierno.  
Ejemplos de acciones de rutina del gobierno incluyen:

•	 �Obtener permisos o licencias para habilitar a una 
persona para hacer negocios.

•	 �Procesar papeles gubernamentales, por ejemplo, visas 
y órdenes de trabajo.

•	 �Proveer protección policial, recoger y entregar la 
correspondencia.

•	 �Proveer servicios telefónicos, de electricidad o de 
suministro de agua.

En ciertas circunstancias poco comunes, podemos 
vernos forzados a hacer pagos de facilitación. Tales 
excepciones requieren la aprobación escrita previa 
del Director de Asuntos Legales o su designado.

Se requiere que mantengamos libros financieros, 
cuentas y registros correctos y completos, así como un 
sistema de diligencia debida y controles internos para 
asegurar la corrección y la completitud. 

Escenario: Queremos contratar al hermano de un 
funcionario ejecutivo de alta jerarquía del Ministerio de 
Defensa del país.  El candidato está bien calificado para el 
cargo, y su relación con el Ministerio es ciertamente una 
ventaja adicional.  ¿Podemos contratarlo?

Orientación: Esto pudiera ser visto como soborno para 
obtener un trato favorable de parte del Ministerio. Consulte 
con el Director de Asuntos Legales para obtener una 
orientación  apropiada sobre el tema.  

Escenario: Estoy instalando una nueva oficina en un 
país de economía emergente y las autoridades locales 
solicitaron una pequeña gratificación antes de instalar 
nuestras líneas de teléfono. ¿Puedo hacer este pago?

Orientación: Hacemos todos los esfuerzos posibles para 
evitar pagos de facilitación.  Si piensa que ha agotado 
todos los medios para evitar hacer tales pagos, póngase en 
contacto con el Director de Asuntos Legales para discutir 
con más detalle la situación.

Desarrollo comunitario
Se nos alienta a participar en organizaciones y actividades 

comunitarias. Sin embargo, debemos estar alertas a los 
conflictos de intereses que pudieran surgir si ocupamos 
cargos públicos o prestamos servicios en comisiones o 
grupos asesores.

Comunicaciones con los medios
Deseamos tener una comunicación abierta, correcta y 
coherente con el público. Para mantener la coherencia y 
corrección de esta información, se designan voceros de la 
empresa para responder todo tipo de preguntas. Solamente 
estos voceros están autorizados a proporcionar información 
al público en el momento oportuno.  A menos que usted 
haya sido designado como vocero, no debe responder 
preguntas de la prensa. Todas las preguntas de los medios 
de comunicación deben ser transferidas de inmediato a 
Relaciones Públicas u otros voceros designados.

Contribuciones y actividades políticas
Creemos en la importancia de la participación personal 
en el proceso político y alentamos a todos nuestros 
empleados a apoyar los partidos políticos y candidatos de 
su elección. Debemos entender, sin embargo, que nuestra 
participación en el proceso político debe ser individual, 
en nuestro tiempo libre y a cuenta nuestra. Muchos 
países prohíben a las empresas donar fondos, bienes o 
servicios de la empresa, (incluido el tiempo de trabajo de 
los empleados), directa o indirectamente, a candidatos 
políticos.

ESTAMOS COMPROMETIDOS EN SER BUENOS CIUDADANOS EMPRESARIOS Y  

OBEDECEMOS LAS LEYES DE LOS PAÍSES Y LAS COMUNIDADES DONDE TENEMOS 

OPERACIONES COMERCIALES.
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Debido a que las leyes en esta área son complejas, 
prohibimos en todo el mundo contribuir fondos de L-3 o 
usar sus activos o instalaciones en beneficio de partidos 
políticos o candidatos, a menos que sea aprobado por 
anticipado por el Director de Asuntos Legales de L-3. 

Escenario: Un cliente importante me ha sugerido que haga 
una contribución simbólica a un candidato a gobernador 
de la provincia donde L-3 tiene las operaciones que yo 
superviso. Si me niego a hacerlo, esto puede molestar al 
cliente y afectar los negocios. ¿Debo hacer la donación a 
titulo personal? ¿Qué debo hacer?

Orientación: El mejor curso a seguir es informar a la 
gerencia de la conversación y buscar orientación. Consulte 
con su gerente acerca del mejor curso de acción y 
notifíquelo de cualquier represalia de parte del cliente. 
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Buscamos fomentar un ambiente de trabajo que 
nos motive a todos, desde el empleado más nuevo 
hasta el más importante funcionario ejecutivo, a 
tratar las inquietudes acerca de posibles violaciones 
a nuestros estándares de conducta comercial. 
Algunas veces los individuos pueden sentirse 
incómodos de manifestar preocupaciones sobre 
la conducta comercial, pero queremos asegurarle 
que usted nunca se sentirá de esa manera en L-3. 
Por favor, háganos saber de inmediato acerca de 
los posibles problemas de manera que podamos 
resolver cualquier inquietud con celeridad, antes que 
se produzcan consecuencias más serias.

Cómo plantear una inquietud con respecto  
a la conducta comercial
Ofrecemos diversos recursos que puede consultar cuando 
necesite hacer una pregunta o plantear una preocupación. 
Dependiendo de la naturaleza de la preocupación, puede 
que sea apropiado acercarse directamente al individuo 
responsable con sus inquietudes, proveyéndole una 
oportunidad para aclarar (o discontinuar) su conducta.  
En el caso de que no se sienta cómodo manejando la 
situación, o si cree que la mala conducta implica asuntos 
legales o contractuales, debe consultar prontamente uno 
de los siguientes recursos:
	 • �Su gerente: Su gerente entiende las áreas de 

responsabilidad de usted y a menudo se encuentra 
en la mejor posición para asistirle si tiene preguntas o 
inquietudes. Sin embargo, reconocemos que puede 
haber ocasiones en que usted se sienta incómodo 
discutiendo un asunto con su gerente. En tales 
ocasiones, usted debería consultar uno de los otros 
recursos mencionados a continuación.

	 • �Su Funcionario de Ética local: Su Funcionario de 
Ética local puede contestar sus preguntas o abordar 
sus inquietudes sobre asuntos que comprenden 
nuestros estándares de conducta. Usted puede plantear 
su asunto en confianza y el funcionario hará todos 
los esfuerzos posibles para mantener su identidad 
confidencial mientras que lleva a cabo una investigación 
exhaustiva y justa.

	 • �Funcionarios de Ética de la Compañía: Puede 
haber situaciones en que usted prefiriera discutir sus 
preguntas o inquietudes con alguien fuera de su división 
o localidad. Usted puede ponerse en contacto con 
la Oficina de Ética de la Compañía para discutir sus 
inquietudes y se mantendrá la confidencialidad en la 
máxima medida que sea legalmente posible.

	 • �Línea Telefónica de Ayuda: L-3 mantiene una Línea 
Telefónica de Ayuda que contesta una firma externa 
que hemos contratado para proveer un medio 
para plantear inquietudes de manera confidencial. 
Dónde esté legalmente permitido, también puede 
comunicarse por medio de la Línea Telefónica de 
Ayuda de manera anónima. En los Estados Unidos, 
usted puede acceder a la Línea Telefónica de Ayuda 
pulsando el número 1-877-L3CODE-9. Desde 
lugares fuera de los Estados Unidos, debe obtener el 
respectivo número de acceso al país de AT&T en http://
www.usa.attt.com/traveler/index.jsp antes de pulsar 
1-877-L3CODE-9.

	 • �Sitio web: L-3 mantiene un sitio web que está 
disponible para nuestros empleados en muchos 
idiomas diferentes. Se puede acceder a este sitio en la 
dirección: www.L3code.com. 

	 • �Otros departamentos funcionales: Hay varios 
departamentos funcionales que pueden asistirle 
con preguntas e inquietudes en sus áreas de 
especialización.  Estos incluyen:

		  – Recursos Humanos
		  – Contratos
		  – Asuntos Legales
		  – Finanzas
		  – Auditoría
		  – Seguridad
	 • �Comité de Auditoría de la Junta de Directores: Si 

tiene inquietudes acerca de violaciones a nuestros 
estándares en las áreas de contabilidad, controles 
internos o auditorías, puede plantearlas al Comité de 
Auditoría de la Junta de Directores. Por favor envíe 
sus inquietudes a:  

		  L-3 Corporate Headquarters
		  Attention: Audit Committee
		  600 Third Avenue
		  New York, NY 10016

 
PLANTEO DE INQUIETUDES
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CREACIÓN DE UNA CULTURA 
SIN REPRESALIAS

Qué pasa después de que se plantea una inquietud
Tomamos con seriedad todas las inquietudes 
presentadas. Investigaremos todas las potenciales 
malas conductas para determinar si se ha violado alguna 
ley, regulación, política o procedimiento. Haremos todos 
los esfuerzos posibles para mantener su identidad 
confidencial mientras llevamos a cabo una investigación 
justa y exhaustiva. También trabajaremos para 
asegurarnos de que los datos relativos a la investigación 
se mantengan de una manera segura. Para asistirle en 
mantener la confidencialidad, es importante que usted 
no discuta sus inquietudes con sus colegas.  

Si ha planteado una inquietud a su gerente o a otro 
recurso, puede esperar que ellos se comuniquen con 
usted dentro de un tiempo razonable para ponerlo al día 
con el asunto. Aunque ellos no podrán revelarle detalles 
específicos, dependiendo de la naturaleza del caso, el 
gerente probablemente le proporcionará un resumen de 
alto nivel de las medidas tomadas en el caso. Si usted 
ha elegido permanecer anónimo, se le dará un número 
de caso que le permitirá seguir el estatus del mismo a 
su discreción.

Represalias
Cualquiera en L-3 que plantee  sus inquietudes 
desempeña una función importante para mantener un 
lugar de trabajo saludable, respetuoso y productivo, así 
como para proteger a los accionistas. Estos colegas 
ayudarán a nuestra compañía a abordar pronto los 
problemas, antes que se produzcan consecuencias más 
serias. Es importante para cada uno de nosotros crear 
un ambiente de trabajo donde cada uno pueda plantear 
inquietudes acerca de la conducta comercial sin temor a 
represalias.

No se tolerará que se tomen represalias en contra 
de ningún empleado que de “buena fe” plantee sus 
inquietudes o preguntas acerca de una mala conducta. 
Buena fe significa que se ha hecho un intento genuino 
de proporcionar información honesta y exacta, aún si 
se comprueba más tarde que se estaba equivocado. 
Nos reservamos el derecho de disciplinar a cualquiera 
que a sabiendas presente una acusación falsa o actúe 
de manera inapropiada.  Sin embargo, si un empleado 
voluntariamente informa que estuvo implicado en una 
violación, dicho informe podrá ser considerado cuando 
se determine la medida disciplinaria apropiada que se 
tomará.

No despediremos, reduciremos la categoría del cargo 
ni discriminaremos de ninguna otra manera contra 
un empleado por haber planteado sus inquietudes. 
Asimismo, es importante que los colegas no aíslen 
a nadie que haya planteado una inquietud –dichos 
empleados deberían continuar siendo tratados con 
respeto. Cualquier cambio en el trato (por ejemplo, no 
compartir más información, etc.) de un colega que haya 
planteado una inquietud, puede ser considerado como 
una forma de represalia.

Hemos establecido un proceso para manejar las 
cuestiones de represalias. Cualquiera que pueda haber 
experimentado represalias después de plantear una 
inquietud, debe llevar el asunto a la atención de su 
supervisor o del Funcionario de Ética Local. Además, se 
puede usar la Línea Telefónica de Ayuda para tratar una 
cuestión de represalias.



CÓDIGO DE ÉTICA Y CONDUCTA COMERCIAL DE L-3

28

ESTAMOS COMPROMETIDOS EN SER BUENOS 

CIUDADANOS EMPRESARIOS Y OBEDECEMOS 

LAS LEYES DE LOS PAÍSES Y LAS COMUNIDADES 

DONDE TENEMOS OPERACIONES COMERCIALES. 

EJERCEMOS RESPONSABILIDAD MEDIOAMBIENTAL 

Y PROMOVEMOS UNA PARTICIPACIÓN POSITIVA Y 

CONSTRUCTIVA EN LA COMUNIDAD LOCAL.



short Flap attaches  
on this side score  
and fold



Reconocimiento del  
Código de Conducta

CÓDIGO DE ÉTICA Y CONDUCTA COMERCIAL

He leído el Código de Ética y Conducta 

Comercial de L-3 y, si corresponde, el Anexo 

(el Código). He entendido el Código y estoy de 

acuerdo en acatarlo. Comprendo que cualquier 

violación del Código puede acarrear medidas 

disciplinarias.

Nombre (en letras de imprenta)

Número de identificación del empleado

Firma

Fecha

División de L-3 u organización externa

Megenta rule 
indicates trim 
for flap - DOES 
NOT PRINT

Megenta rule indicates 
perforation on flap - 
DOES NOT PRINT
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